
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO No.110014003056-2017-00950-00 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares impetrado por el extremo actor HÉCTOR 
GONZALO CASTELLANOS CORDERO y lo dispuesto en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, se RESUELVE:  
 
DECRETAR el embargo del automotor de placas RJM-562 descrito por el demandante en 
su escrito, denunciado como de propiedad del extremo demandado, señora MARTHA 
CECILIA LÓPEZ SALAZAR. Para tal efecto, ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad 
a fín de que se sirvan registrar la presente medida de cautela.  
 
Efectuado ello, se dispondrá sobre la aprehensión y secuestro del automotor 

 
    NOTIFÍQUESE. - () 
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La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 25 de enero de 2021. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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